RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006593  E. 5752/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/13 para la “Adquisición de Set de alumno (silla y mesa) para Ciclo Básico y Bachillerato”;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las actuaciones legales se procedió a realizar el acto de apertura con fecha  19 de agosto de 2013 al que se presentaron las firmas Benito Salgado, Metalúrgica del Este Ltda. y Diego Gómez González;

               2) que ponderadas las propuestas que resultaron admisibles (algunas de las variantes fueron consideradas inadmisibles), de acuerdo con los criterios establecidos en el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares (calidad, precio, plazo de entrega, garantía y antecedentes de la empresa), resultó la mejor calificada  la presentada por Metalúrgica del Este Ltda., para ambos items, en consecuencia la Comisión Asesora aconseja su adjudicación, por un total de   $ 7:484.273;

               3) que, por Resolución de fecha 12 de setiembre de 2013 rectificada por Resolución de 8 de octubre de 2013 el Consejo de Educación Secundaria dispuso adjudicar el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora; 

               4) que la División Hacienda con fecha 30 de mayo de 2013 informa que existe disponibilidad presupuestal en el Proy. 701 “Equipamientos” Inciso 25 Programa 03, Ejercicio 2013, para financiar la erogación, estimándose una distribución similar para el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 7:484.273, previo control de su imputación a  grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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